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RESOLUCION de 24 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Proyecto del Depó-
sito de Cola para el Sistema Hidráulico de Brenes (Se-
villa). Clave A5.341.964/2111.

Se somete a Información Pública el «Proyecto del Depósito
de Cola para el Sistema Hidráulico de Brenes (Sevilla). Clave:
A5.341.964/2111», cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Brenes, Villaverde del Río y Burguillos
(Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El Consorcio de Aguas del Huesna abastece a los muni-

cipios pertenecientes al Consorcio mediante una conducción
derivada del embalse del Huesna. Suponen un total de 17
municipios, del cual estaban excluidos el municipio de Brenes,
con graves problemas de abastecimiento por contaminación
de aguas subterráneas y escasez de caudales, y las 21 urba-
nizaciones del municipio de Carmona. El Consorcio de Aguas
del Huesna ejecutó el proyecto «sistema Brenes», mediante
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tubería de fundición dúctil de diámetros 400 y 500 mm, extra-
yendo caudales de la red general del Consorcio hasta un depó-
sito de cabecera de 10.000 m3, sito en Carmona, desde el
cual se abastecen tanto Brenes como las citadas urbaniza-
ciones. El objeto del presente proyecto es, pues, continuar
la conducción de FD de 400 mm que parte del depósito de
Carmona hasta un depósito de cola en término de Burguillos.
Se proyecta igualmente una estación de bombeo en término
de Villaverde del Río, potenciando en ocasiones el caudal
afluente al depósito de cola. Con el cierre del «sistema Brenes»
se posibilita la futura incorporación de los municipios de Villa-
verde del Río y Burguillos, garantizando regulación, reserva
en 24 horas y presión suficiente.

2. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en este proyecto consisten en:

- Depósito de cola de 6.000 m3, con camino de acceso.
- Conducciones de aducción al depósito de cola: Tubería

de fundición dúctil ø 400 mm, que conectarán las existentes
en Brenes con el nuevo depósito de cola de 6.000 m3.

- Estación de bombeo a la salida de Villaverde del Río.
- Servicios afectados y obras complementarias.

3. Propietarios afectados.

Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de Brenes, Villaverde del Río
y Burguillos, o ante el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía
en Sevilla, Pza. de San Andrés, 2, en cuyas oficinas durante
los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Proyecto de cons-
trucción de mejora de las infraestructuras de abas-
tecimiento de agua de Gerena al Sistema Supramu-
nicipal de la Mancomunidad de Municipios de El Alja-
rafe (Sevilla). Clave: A5.341.940/0411.

Se somete a información pública el «Proyecto de cons-
trucción de mejora de las infraestructuras de abastecimiento
de agua de Gerena al Sistema Supramunicipal de la Man-
comunidad de Municipios de el Aljarafe (Sevilla). Clave:
A5.341.940/0411», cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Olivares y Gerena (Sevilla), a los efectos
siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
La población de Gerena, que actualmente cuenta con unos

5.500 habitantes, se reparte en dos núcleos principales. Uno
de ellos, el más importante, alberga al 80% de la población,
y se denomina urbanización «Los Zarzalejos». El casco urbano
se ha venido abasteciendo tradicionalmente de varios pozos
ubicados al suroeste del mismo, y distantes unos tres kiló-
metros. La citada urbanización, de igual manera, se abastece
de agua de pozo, siendo sus redes de distribución indepen-
dientes. La calidad de las aguas fuente del recurso es precaria,

presentándose niveles de metales pesados, lo que dificulta
su tratamiento. Ante la incorporación del municipio a la Man-
comunidad de Municipios de El Aljarafe, pretende integrarse
a Gerena dentro del sistema supramunicipal, posibilitando un
incremento de calidad y garantía en el suministro. La población
horizonte considerada (año 2025) es de 9.000 habitantes.

El sistema general de abastecimiento a la Mancomunidad
de Municipios de El Aljarafe cuenta con una toma del Canal
de la Minilla, una conducción de aducción a la ETAP, ubicada
en Salteras, y unos depósitos generales, sitos en Olivares, dis-
tantes 10 km del municipio de Gerena.

2. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en este proyecto tienen por objeto

garantizar el abastecimiento al municipio de Gerena y la urba-
nización «Los Zarzalejos». Estas consisten en dos tramos de
conducción: El primero, desde los depósitos generales de Alja-
rafesa hasta la actual estación de bombeo de Gerena; el segun-
do, desde el depósito de Gerena hasta la urbanización «Los
Zarzalejos». En concreto:

- Tramo I: 8.612 m de tubería de PEAD ø280 mm,
PE-100 16PN, junta soldada a tope; 19 arquetas para ventosa;
7 arquetas para desagüe simple; 14 arquetas para desagüe
doble; 1 caudalímetro; excavación, montaje, rellenos compac-
tado 95% Proctor Normal y reposiciones; zanjas con protección
especial en cruce de arroyos, caminos, carreteras, incluso enti-
bación semicuajada.

- Obras singulares Tramo I: Tubería autoportante 400
mm acero helicosoldado; 3 pasos de arroyos.

- Tramo II: 1.190,75 m de tubería de fundición dúctil
ø150 mm K-9, enchufe de campana, protección interior de
hormigón centrifugado y protección exterior de zinc metálico
y barniz bituminoso, incluso protección especial con manga
de polietileno; 4 arquetas para ventosa; 3 arquetas para desa-
güe doble; excavación, montaje, rellenos compactado 95%
Proctor Normal y reposiciones; zanjas con protección especial
en cruce de arroyos, caminos, carreteras, incluso entibación
semicuajada.

- Obras singulares Tramo II: Cruce carretera SE-3553.


